
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
EJECUTANTE: JOSÉ OTONIEL PANTOJA IBARRA y ANA LUCÍA

SOMOZA
EJECUTADO: NACIÓN - POLICÍA NACIONAL
EXPEDIENTE: 50 001 33 33 002 2014 00352 00

Vencido el término de traslado de la demanda, se procede a fijar en el presente asunto
fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el artículo 372 y 373 del
c.G.P., aplicable por remisión del numeral segundo del artículo 443 del c.G.P., para tal
efecto se señala el día 06 de septiembre de 2016 a las 9:00 a.m., en la Sala de
Audiencias No. 19 ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia, la
que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la referida disposición,
previniéndose a los apoderados de la partes del deber que tienen de comparecer a la
audiencia so pena de la imposición de las sanciones procesales y pecuniarias establecidas
en el numeral 4° del artículo 372 del c.G.P., salvo que dentro de los tres (03) días
siguientes a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o
caso fortuito, sin embargo se precisa que en todo caso la audiencia se llevará a cabo
aunque alguna de las partes o los apoderados, no concurran.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 16 del 24 de o de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan sumini do su di e cíón electrónica.
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